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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04610/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04610/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04610/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena su entrega.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se le proporcionara la documentación que a continuación se enlista:

a) Plan y agenda de trabajo de la Presidenta del Comité Directivo Estatal del PRI, de los meses noviembre y diciembre del año 2018.
b) Plan y agenda de trabajo del Secretario General del Comité Directivo Estatal del PRI, de los meses noviembre y diciembre del año 2018.
c) Del concierto de Mijares realizado el 30 de noviembre de 2018, se solicita lo siguiente:
1. Número de boletos impresos.
2. Empresa que los realizó.
3. Precio de boletos.
4. Monto Recaudado.
5. Nombre de la institución bancaria en que se depositó lo recaudado.
6. Número de cuenta bancaria en que se depositó lo recaudado.
7. Acciones que se pretender hacer con el dinero recaudado.
8. Contrato celebrado entre el PRI y el representante de Mijares.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO proporcionó documentación y realizó manifestaciones tendientes a colmar el derecho de acceso a la información del ciudadano.

Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole hacer entrega, en su caso en versión pública de los documentos donde conste:

a) El número de boletos impresos.

b) La empresa o proveedor que realizó el boletaje. 

c) El precio de los boletos.

d) El nombre de la institución bancaria en que se depositó lo recaudado.

e) El número de cuenta bancaria en que se depositó lo recaudado.

f) Las acciones que se pretenden hacer con el dinero recaudado.

g) La versión pública del Contrato de prestación de servicios expuesto por el Sujeto Obligado en el archivo electrónico denominado ANEXO DOS.zip.

h) Los anexos del contrato de prestación de servicios expuesto por el Sujeto Obligado a través del archivo electrónico denominado ANEXO DOS.zip.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales en el estudio de la resolución en comento, difiero respecto al inciso f) del resolutivo SEGUNDO en cuanto hace a las acciones que se pretenden hacer con el dinero recaudado.

Lo anterior, obedece a que al tomar en cuenta lo que señala el artículo 12 de la Ley de la materia:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ordenamiento del que se advierte claramente que EL SUJETO OBLIGADO debe constreñirse únicamente a proporcionar la información que al momento de la solicitud hayan sido generados, poseídos o administrados por éste, y de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión, se advierte que el objeto del evento forma parte de las actividades de autofinanciamiento del Partido, tan es así que se dio aviso a copia del acuse mediante el cual se da aviso a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE y por ende la Ponencia Resolutora no debió ordenar la entrega de la información de las acciones que se pretendan realizar con los montos recaudados, pues si bien es cierto dichos recursos se encuentran sujetos a comprobación de su ejercicio, no existe normatividad que señale que dichos recursos deban etiquetarse una vez hayan sido obtenidos.

En consecuencia, ordenar el o los documentos donde consten las acciones que se pretenden hacer con el dinero recaudado, implicaría ordenar un pronunciamiento por arte del SUJETO OBLIGADO respecto de actos que no se tiene certeza de que éstos se vayan a llevar a cabo, así como que al no advertirse un documento que a manera de reporte conste lo ordenado, entonces se estaría ordenando un documento a modo de la pretensión del ciudadano.


Atento a lo anterior, se emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que EL SUJETO OBLIGADO no tiene el deber de entregar información que al momento de la solicitud no constara en sus archivos, ya que el hecho de ordenar un periodo mayor al solicitado, se trata de hechos futuros que no habían acontecido al momento de que el particular formuló su solicitud de acceso a la información pública ante EL SUJETO OBLIGADO.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04610/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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